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Caucasia Ant., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012023-0013100 

Decisión: Cancela orden de retención 

 

De cara a lo solicitado por la parte demandante, y archivado como se encuentra en 

la actualidad el proceso de la referencia, se dispone cancelar la orden de retención 

e inmovilización del bien mueble distinguido como cosechadora combinada marca John 

Deere, modelo 1175 hidro arroz, serie 1CQ1175AAF0110183 y motor J06068B706990, y 

plataforma 618 rígida con serie 1CQ0618ALF0110160, y para ello, líbrese por secretaria, 

oficio a la Policía Nacional para lo de sus fines.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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